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ÍNDICE DE SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES







Área Generadora
Unidad Auditora 

Nivel de Elaboración
Auditor / Jefe de Departamento 

Nivel de Revisión
Jefe de Departamento 

Nivel de Autorización
Directores, Titulares de Órganos Internos de Control o por instrucción del titular de la Secretaría de la Función Pública.

Descripción 
Documento que enlista la información mínima requerida para integrar el expediente del seguimiento. 
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(SUBSECRETARÍA, TOIC O REPRESENTACIÓN DE JUÁREZ A LA QUE PERTENECE LA DIRECCIÓN RESPONSABLE DE LA AUDITORÍA)
(DIRECCIÓN RESPONSABLE DE LA AUDITORÍA)
(DEPARTAMENTO RESPONSABLE DE LA AUDITORÍA)

	Programa :
	(1)

	Auditoría núm.:
	(2)

	Entidad Auditada:
	(3)
	Ejercicio fiscal auditado: 
	(4)




	
ÍNDICE DE SEGUIMIENTO 
     (5)                                                                   (6)                                                                                   (7)
	Núm.
	Descripción del Documento

	Tipo de Documento

	1
	Índice del expediente 
	Original

	2
	Oficio de notificación a la entidad o dependencia
	Original

	3
	
Cédula del seguimiento
	Original

	4
	
Oficios de descargo (enviado por la entidad o dependencia)
	Original

	5
	Documentación enviada para solventar la recomendación correctiva.
	Copia certificada

	6
	Documentación enviada para solventar la recomendación preventiva.
	Copia certificada



(7)gtgtgtgt((8)

	ELABORÓ
	REVISÓ
	AUTORIZÓ

	


(Título y nombre del auditor que realizó el seguimiento)
(Puesto)
	


(Título y nombre del jefe de departamento que revisó)
(Puesto)
	

(Título y nombre del director de Área que autorizó)
(Puesto)
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	INSTRUCTIVO
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Para completar el formato "Índice de seguimientos”, se deberá colocar en los espacios, la información de acuerdo con la numeración de referencia, como se detalla a continuación:
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Colocar la denominación del recurso, programa o fondo que se revisó

	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	El número de la auditoría.

	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	El nombre de la dependencia o entidad auditada.

	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	El año del ejercicio fiscal que se revisó. 

	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	Número que identifica el documento descrito.

	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Descripción de los documentos requeridos.

	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	Indicar el tipo de constancia que se integra al expediente (original impresión rubricada), copia certificada, y copia simple).

	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	Título, nombre y firma de las o los servidores públicos que elaboró, revisó o autorizó.  
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